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ACTA DE SESION ORDINARIA DE COMISION ORGANIZADORA
DEL DfA 10 DE MAYO DE 2023

Siendo las 10:30 am del dia 10 de mayo del afio dos mil veintitrés, se reunieron en la Sala de Sesiones de la
Presidencia de la Universidad Nacional de Jaén, los miembros de la Comisién Organizadora: Dr. Hugo Wenceslao
Miguel Miguel, Presidente, Dr. Segundo Primitivo Vaca Marquina, Vicepresidente Académico, Dr. Pedro José
Rodenas Seytuque, Vicepresidente de Investigacién y la Abog. Mayra Julissa Salazar Malca, en calidad de Secretaria
General, quien tiene derecho a voz, pero no a voto.

Preside la presente Sesién Ordinaria de Comisién Organizadora, el Dr. Hugo Wenceslao Miguel Miguel, Presidente
de la Comisién Organizadora.

Luego de verificar el quorum reglamentario, se procede al inicio de la Sesién de la fecha.

DESPACHO DOCUMENTARIO

LA SECRETARIA GENERAL:

La Abog. Mayra Julissa Salazar Malca procedié a dar lectura al Acta de Sesién Ordinaria de Comisién Organizadora,
de fecha tres de mayo del Dos mil Veintitrés ante los miembros de la Comision Organizadora de la UNJ, quienes
brindan conformidad y autorizan continuar con la agenda establecida en la presente Sesion.

Del mismo modo, procedi6 a dar lectura la agenda del dia de hoy, ante los Miembros de la Comisién Organizadora
de la Universidad Nacional de Jaén.

DESPACHO ADMINISTRATIVO

1. Mediante Con Oficio N° 87-2023-UNJ-P/OCRI, de fecha 10 de mayo de 2023, la Directora de la Oficina de
Cooperacién y Relaciones Internacionales manifiesta al Presidente de la Comisién Organizadora, que la Oficina de
Asesoria Juridica mediante Informe Legal N° 140-2023-UNJ/P/OAJ, de fecha 08 de mayo de 2023, emite opinién
declarando procedente la suscripcion de la Adenda N° 01 al Convenio Marco de Colaboracién Interinstitucional
entre la Universidad Nacional de Jaén y la Universidad Nacional de Ingenierfa, es por ello que se adjunta convenio
en fisico para su revisién, aprobacion en sesién de comisién y posterior firma.

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comision Organizadora de la Universidad Nacional de

Jaén, acordaron por unanimidad:

ACUERDO:

v APROBAR la ADENDA N° 01 AL CONVENIO MARCO DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA.

v AUTORIZAR al Presidente de la Comisién Organizadora, la firma de la ADENDA N° 01 aprobado.

2. Con Oficio N° 88-2023-UNJ-P/OCRI, de fecha 10 de mayo de 2023, la Directora de la Oficina de Cooperaciény
Relaciones Internacionales manifiesta al Presidente de la Comisién Organizadora, que la Oficina de Asesoria
Juridica mediante Informe Legal N° 139-2023-UNJ/P/OAJ, de fecha 09 de mayo de 2023,, emite opinién declarando
procedente la suscripcién del “Convenio Marco de Colaboracién Interinstitucional entre la Universidad Nacional
de Jaén y la Empresa INTEGRA COFFEE S.A.C.", es por ello que se adjunta convenio en fisico para su revision,
aprobacién en sesién de comision y posterior firma.

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de

Jaén, acordaron por unanimidad:

ACUERDO:

v APROBAR el CONVENIO MARCO DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE JAEN Y LA EMPRESA INTEGRA COFFEE S.A.C.

v AUTORIZAR al Presidente de la Comisién Organizadora, la firma del Convenio aprobado.

v DESIGNAR como Coordinador Institucional de la Universidad Nacional de Jaén, al Ing. Jeimis Royler Yalta Meza,
a fin de dar cumplimiento a la Cléusula DECIMOPRIMERA del Convenio aprobado.
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3. Que, con Oficio N° 89-2023-UNJ-P/OCRI, de fecha 10 de mayo de 2023, la Directora de la Oficina d’g

Cooperacién y Relaciones Internacionales manifiesta al Presidente de la Comisién Organizadora, que la Oficina de
Asesoria Juridica mediante Informe Legal N° 141-2023-UNJ/P/OAJ, de fecha 09 de mayo de 2023, emite
opinién declarando procedente la suscripcién del Convenio Marco de Colaboracion Interinstitucional entre la
Universidad Nacional de Jaén y la Cdmara de Comercio, Produccién y Servicios de Amazonas, es por ello que se
adjunta convenio en fisico para su revisién, aprobacidn en sesién de comisién y posterior firma.

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de
Jaén, acordaron por unanimidad:
ACUERDO:
v APROBAR el CONVENIO MARCO DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE JAEN Y LA CAMARA DE COMERCIO, PRODUCCION Y SERVICIOS DE AMAZONAS.
v AUTORIZAR al Presidente de la Comisién Organizadora, la firma del Convenio aprobado.
v DESIGNAR como Coordinador Institucional de la Universidad Nacional de Jaén, a fin de dar cumplimiento a la
Clausula DECIMOPRIMERA del Convenio aprobado, a los siguientes profesionales:
- Titular: Jaime David Arévalo Olano
- Alterno: Mg. Ing. Carlos Enrique Melgar Maravi

4. Con Oficio N° 053-2023-UNJ/VPA/DRSU, de fecha 26 de abril de 2023, el Director de Responsabilidad Social

Universitaria solicita autorizacién para gestionar ante la Direccién de Infraestructura y obras la instalacién de una

gruta (altar) compuesto de lo siguiente.

e Una gruta (altar) pequefio.

e Laimagensagrada (Virgen del Carmen).

e Construccién de un pequefio techo (material tejas) para proteger del clima y una luna para cubrir la
imagen.

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de

Jaén, acordaron por unanimidad:

ACUERDO:

v APROBAR su solicitud, contenido en el Oficio N° 053-2023-UNJ/VPA/DRSU, y continuar con el tramite
respectivo, siguiendo el Plan Director de la Universidad Nacional de Jaén.

5. Con Informe N° 001-2023-UNJ/DU, de fecha 05 de mayo de 2023, la encargada de la Oficina de Defensoria
Universitaria de la Universidad Nacional de Jaén, informa sobre las indagaciones realizadas por su despacho, a fin
de determinar quiénes son las personas que aparecen en el video que se viene filtrando a través de las redes
sociales, en el que aparentemente sostienen actos sexuales en uno de los Médulos de las Escuelas profesionales,
serfan estudiantes de esta Casa Superior de Estudios.

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de

Jaén, acordaron por unanimidad:

ACUERDO:

v Derivar a la Direccién General de Administracién, para que a través de sus dependencias, implemente las
recomendaciones realizadas por la encargada de la Oficina de Defensoria Universitaria.

6. Que, con Oficio N° 220-2023-MPJ/A, de fecha 02 de mayo de 2023, el Dr. José Lizardo Tapia Dia — Alcalde de Ia
Municipalidad Provincial de Jaén, sefiala que SUNEDU determino que las Universidades existentes en la Provincia
de Jaén, no cuentan con el Licenciamiento y fueron clausuradas y no habiendo las posibilidades econdmicas para
que los estudiantes puedan migrar a ciudades de la costa y concluir con sus estudios Universitarios, solicita la
Creacién y Funcianamiento de la Escuela Profesional de Contabilidad en la Universidad Nacional de Jaén.

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de
Jaén, acordaron por unanimidad:

ACUERDO:

v Derivar a la Vicepresidencia Académica, para su atencién y fines correspondientes.

7. Con Oficio N° 201-2023-UNJ-P/VPACAD, de fecha 10 de mayo de 2023, el Vicepresidente Académico, solicita
autorizar al drea correspondiente realice la formulacién de un Proyecto de Inversién para la implementacién de
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Médulos de Madera, implementando con un ordenador fijo, conectado al proyector multimedia e internet en las
40 aulas de las Escuelas Profesionales, por ser necesario para el desarrollo de actividades académicas.

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de

Jaén, acordaron por unanimidad:

ACUERDO:

¥' Derivar a la Direccién General de Administracién, para que remita a la Unidad Ejecutora de Inversiones, a fin
de atender lo requerido por la Vicepresidencia Académica.

8. Con Oficio N° 00341-2023-MINEDU/SG-OGRH-STOIPAD, de fecha 05 de mayo de 2023, la Secretaria Técnica
de los drganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Ministerio de Educacién, comunican
que el Sr. Billy Alexis Cayatopa Calderdn, interpone denuncia contra la Comision Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén, por la presunta responsabilidad administrativa disciplinaria al no haber cumplido con convocar
a Proceso de Ratificacion y Promocién Docente.

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de
Jaén, acordaron por unanimidad:

ACUERDO:

v’ Derivar a laVicepresidencia Académica, para su atencion y fines correspondientes.

DESPACHO ACADEMICO

9. A traves, del Oficio N° 189-2023-UNJ/VPACAD, de fecha 05 de mayo de 2023, el Vicepresidente Académico
informa al Presidente de la Comisién Organizadora, que los coordinadores de las facultades de Ingenieria y
Facultad de Ciencias de la Salud, han hecho su propuesta respecto a la conformacién de Comisién Permanente de
Grados y Titulos, basandose en el Articulo Cuarto de la Resolucidon N° 037-2023-CO-UNJ, en la cual sefiala que: “Las
facultades de Ingenieria y Ciencias de la Salud de la UNJ, designe una Comisién Permanente de Grados y Titulos, la
misma que deberd ser conformada por docentes nombrados quienes asumierdn la responsabilidad de recabar la
informacién necesaria y eleborar el expediente completo.....”, es por ello que estdn solicitando se apruebe
mediante acto resolutivo dicha comisién.

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de
Jaén, acordaron por unanimidad:

ACUERDO:

v CONFORMAR la Comisién Permanente de Grados y Titulos de la Facultad de Ingenieria de la Universidad

Nacional de Jaén, la misma que estard integrado por los siguientes profesionales:

- Dr. Ricardo Angel Shimabuku Ysa Presidente
- Mag. Edinson Viamney Llamo Goicochea Miembro
- Mg. Gustavo Adolfo Martinez Sovero Miembro
- Mg. Segundo Alipio Cruz Hoyos Miembro

\

CONFORMAR la Comisién Permanente de Grados y Titulos de la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Nacional de Jaén, la misma que estard integrado por los siguientes profesionales:

- Dr.José Celso Paredes Carranza Presidente
- Dr. Alexander Huaman Monteza Secretario
- Dr. Segundo Zapatel Gordillo Vocal
- Dr. Abelardo Hurtado Villanueva Vocal

10. Con Oficio N° 198-2023-UNJ-P/VPACAD, de fecha 09 de mayo de 2023, el Vicepresidente Académico remite al
Presidente de la Comisién Organizadora la solicitud emitida por el docente Mg. Juan Armando Yactayo Castillo, en
el cual solicita Licencia sin goce de haberes por motivos particulares a partir del 28 de marzo de 2023 hasta el 25
de junio del presente afio, del mismo modo manifiesta que la Oficina de Asesoria Juridica opina procedente la
Solicitud de Licencia Sin Goce de Haber, asimismo, el Coordinador de la Facultad de Ciencias de la Salud, da su
visto bueno a dicha licencia, en tal sentido solicita se considere en Sesidén de Comisién Organizadora para su
aprobacion mediante acto resolutivo.
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Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisidn Organizadora de la Universidad Nacional de

Jaén, acordaron por unanimidad:

ACUERDO:

v APROBAR en vias de regularizacién, la licencia sin goce de haber del docente Mg. Juan Armando Yactayo
Castillo, adscrito al Departamento Académico de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Nacional
de Jaén, por el periodo de 90 dias contabilizdndose desde el dia 28 de marzo hasta el 25 de junio de 2023.

v/ ENCARGAR a la Vicepresidencia Académica tomar el acuerdo respectivo a la encargatura por suplencia de la
plaza del docente Mg. Juan Armando Yactayo Castillo.

v" ENCARGAR a la Unidad de Recursos Humanos, haga el Tramite Correspondiente, con relacién a su
remuneracién del docente Mg. Juan Armando Yactayo Castillo.

11. Que, con Oficio N° 192-2023-UNJ-P/VPACAD, de fecha 08 de mayo de 2023, el Vicepresidente Académico hace
de conocimiento al Presidente de la Comisién Organizadora, que la Direccidn de Bienestar Universitario, solicita se
apruebe mediante acto resolutivo el Proyecto de “Creacion de la Tuna Universitaria de la Universidad Nacional de
Jaén”, el mismo que cuenta con un Presupuesto aprobado en el Plan de Trabajo 2023 de la Direccién de Bienestar
Universitaria de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucién N° 059-2023-CO-UNJ, de fecha
09 de marzo de 2023, es por ello que lo deriva, a fin de ser considerados en Sesién de Comisién Organizadora para
su aprobacién mediante acto resolutivo.

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de
Jaén, acordaron por unanimidad:

ACUERDO:

v APROBAR la Creacién de la Tuna Universitaria de la Universidad Nacional de Jaén.

12. A través, de la Solicitud, de fecha 10 de mayo de 2023, registrado con MAD N° 643443, el Dr. Anwar Julio Yarin
. Achachagua, sefiala que por omisién no consigno la fecha 03 de marzo del presente afio, a su renuncia irrevocable
. al cargo de Docente Ordinario en la Categoria de Principal a Tiempo Completo de la carrera de Ingenierfa Mecénica
/v Eléctrica, por lo que solicita la correccidn de la Resolucién N° 168-2023-CO-UNJ.

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de

Jaén, acordaron por unanimidad:

ACUERDO:

v" MODIFICAR el Articulo Primero, de la Resolucién N° 168-2023-CO-UNJ, de fecha 20 de abril de 2023, conforme
al siguiente tenor:
“ACEPTAR LA RENUNCIA del Dr. Anwar Julio Yarin Achachagua en la Categoria de Principal a Tiempo Completo
de la Carrera Profesional de Ingenierfa Mecanica y Eléctrica de la Universidad Nacional de Jaén, hasta el 03 de
marzo de 2023".

v' Dejar subsistente en todos sus extremos la Resolucién N° 168-2023-CO-UNJ, de fecha 20 de abril de 2023.

v ENCARGAR a las Dependencias Académicas y Administrativas pertinentes, adoptar las acciones
complementarias para el cumplimiento del presente acuerdo.

13. Asimismo, el 08 de mayo de 2023, el docente Dr. Eudualdo Diaz Gonzales, presento su Carta de Renuncia
al cargo de Gerente de Gerente de Desarrollo Social en la Municipalidad Provincial de Jaén, por lo que solicita la
suspension de su Licencia puesto que debe retornar a su puesto de Trabajo como Docente Universitario en la
Universidad Nacional de Jaén.

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de
Jaén, acordaron por unanimidad:

ACUERDO:

v APROBAR la suspensién de la licencia sin goce de haber solicitado por el docente Dr. Eudualdo Diaz
Gonzales, adscrito al Departamento Académico de Ingenieria Mecénica y Eléctrica de la UNJ, por haber
renunciado al cargo de confianza como Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de
Jaén.

v ENCARGAR a la Vicepresidencia Académica realizar las acciones necesarias a fin de reincorporar a
sus labores al docente Dr. Eudualdo Diaz Gonzales, adscrito al Departamento Académico de Ingenieria
Mecénica y Eléctrica de la UNJ.
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v" ENCARGAR a la Unidad de Recursos Humanos, regularizar el Tramite Correspondiente, a fin de dar
cumplimiento a lo acordado.

SECCION DE INFORMES

Los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, procedieron a comunicar sus
informes relacionados a las actividades e incidencias ocurridas en la semana, asi como también de proyecciones a
realizar:

1. ElPresidente de la Comisién Organizadora en la presente Sesién Ordinaria, informé que el dia 06 de mayo, fue
conjuntamente con el Asesor Técnico de Presidencia a la Universidad Politécnica Amazdnica — Bagua Grande,
por invitacién del Gerente General Arg. Luis Sémame Martinez, a fin de visitar la Infraestructura del Campus
Universitario.

2. ElVicepresidente Académico en la presente Sesion Ordinaria, informé que estd trabajando con la Comisién de
la Ampliacién de la Oferta Académica, referente a las encuestas de estudio de mercado, estando al 60%,
terminando a fines de mayo aunando esfuerzos el Alcalde de Jaén, la Directora del Hospital, CAmara de
Comercio, ES SAALUD, y la RIS, teniendo en Cutervo a jévenes, trabajando, teniendo una respuesta de las
Municipalidades con las cuales tenemos Convenio y considerar la posibilidad de firmar un Convenio Marco con
la referida Institucion.
. El Vicepresidente Académico en la presente Sesién Ordinaria, informé que el Investigador Principal José Luis
Marcelo Pefia, informa, que en el Marco de la Ejecucién del Proyecto titulado “Influencia del Cambio Climético
en la frecuencia de sequfas y fenémeno El Nifio mediante el anélisis de érboles de bosques estacionalmente
secos del norte de Per(”, aprobado con el Contrato N° 147-2020-CONCYTEC-FONDECYT-PROCIENCIA, en
cumplimiento al POA, se programd una capacitacion titulada “Taller Dendrocronologia en arboles del bosque
del Valle del Marafién” donde el Dr. Fidel Roig, Co- Investigador del Proyecto, es el ponente principal, en ese
sentido se destind S/ 2300 Soles, (620 délares) para su traslado ida y vuelta (Mendoza-Lima-Jaén), no obstante
los costos de pasajes aéreos superan el monto asignado (alrededor de 1800 délares) por lo que solicita el
financiamiento del costo restante del pasaje para poder concretar esta actividad.

. El Vicepresidente de Investigacidn en la presente Sesién Ordinaria, informé referente a su viaje a la ciudad de

Tarapoto el dia 03, 04 de mayo del presente afio, para participar del evento “Tejiendo la Red, experiencias e

intercambios de la Cadena de Cacao”, a cargo de Gerardo Medina Medina- Presidente de la Mesa Técnica

Regional del Cacao, Representantes del Gobierno Regional de San Martin y Coordinador Regional Yackeline

Quintana Flores, con el apoyo del Proyecto “Desarrollo Econémico Sostenible Promocién de las MYPES a nivel

Subnacional”, organizado por la Agencia Regional de Desarrollo- ARD, con la participacién de varios ponentes,

gerentes de empresas, Cooperativas, cuyo objeto principal es tratar temas el problema del cacao y sus

derivados, a fin de que sus integrantes puedan tener una mejor visualizacién lo que estd pasando en la

produccién, y manejo en la Regién San Martin, participaron por la UNJ- Director de Incubadoras y

Emprendimiento.

5. ElVicepresidente de Investigacion en la presente Sesion Ordinaria, informé que el dia 05 de mayo, a las 07:00
PM, se reunié con el Alcalde del Distrito de Tabaconas Ayner Martinez, con la finalidad de tratar sobre el
Convenio Especifico, relacionado al inicio del CEPRE TABACONAS y se inicia el lunes 08 del presente mes.
Asimismo, informa que el dia martes 09 de mayo del presente afio, se trasladd al Distrito de Pucara, con el Ing.
Wilmer Rojas Pintado- Director del CEPRE, a fin de brindar una disertacién sobre lo que brinda la UNJ y los
Servicios.

6. El Vicepresidente de Investigacién en la presente Sesién Ordinaria, informé que se comunicé con el Jefe de la

Oficina de Gestidn de Fortalecimiento-IES, PMESUT, igualmente con Cesar Tandeo Cuadrado y con Victor Otaya

de MINEDU, a fin de verse el dfa 12, 15 y 16 para tratar el tema Herramientas de Gestion de la UNJ.

PEDIDOS DEL DIA

1. El Presidente de la Comisidén Organizadora, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, DAR POR
CONCLUIDA LA DESIGNACION del Tribunal de Honor conformada por los docentes que se detalla a
continuacion: Dr. Herndndez Martinez Ernesto (Presidente), Dr. Sdnchez Tello Segundo (Secretario) y Dr.
Persi Vera Zelada (Vocal); agradeciéndole sus servicios prestados en el Tribunal de Honor de esta Casa
Superior de Estudios.

v RECONFORMAR el Tribunal de Honor de la Universidad Nacional de Jaén, a partir de notificada la presente
resolucién, quedando integrada por los siguientes profesionales:
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| - Dr. Persi Vera Zelada Presidente
- Dr. Cirilo Mario Ccaira Mamani Secretario
- Dra. Kelly Myriam Jiménez de Aliaga Vocal

. El Presidente de la Comisién Organizadora, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, AUTORIZAR el

viaje al Presidente de la Comisidn Organizadora, Dr. Hugo Wenceslao Miguel Miguel, a la ciudad de

Tarapoto, los dias lunes 15 y martes 16 de mayo de 2023, a fin de participar en el Marco de la Celebracién

de los 41 Aniversario de la Facultad de Ingenieria Agroindustrial de la Universidad Nacional de San Martin,

en el cual se estara desarrollando el Seminario: “Enfoque de Sistemas en la Transferencia Mecanica de la

Madera”, siendo aprobado por unanimidad.

. El Presidente de la Comisién Organizadora, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, encargar a

la Unidad Ejecutora de Inversiones, para que genere Proyectos de Instalacion de Pozos Tubulares de

Bombeo de Agua de Sub suelo, para que funcione con un Sistema de Energia Solary asi cubrir la demanda

de agua en la Universidad Nacional de Jaén, siendo aprobado por unanimidad.

. El Presidente de la Comisidn Organizadora, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, encargar a

la Unidad Ejecutora de Inversiones, para que genere Proyecto de empalme entre el Sistema de agua que

usan pobladores privados en la parte alta de la Universidad, para abastecer a la Universidad Nacional de

Jaén, siendo aprobado por unanimidad.

. El Presidente de la Comisién Organizadora, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, encargar a
la Unidad Ejecutora de Inversiones, para que genere Proyecto de Construccién de una Casa fuerza de la
Universidad Nacional de Jaén, siendo aprobado por unanimidad.

6. ElPresidente de la Comisién Organizadora, pide a los Miembros de la Comisidon Organizadora, designar a
la Unidad Ejecutora de Inversiones, un redisefio del Plan Director Arquitectdnico de la Universidad
Nacional de Jaén, siendo aprobado por unanimidad.

7. El Presidente de la Comisién Organizadora, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, encargar a
la Direccién General de Administracién, complementar el Informe a MINEDU de Transferencia de la
Universidad Nacional de Jaén.

8. El Presidente de la Comisién Organizadora, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, ENCARGAR el
Despacho de la Oficina de Presidencia de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de
Jaén, al Dr. Segundo Primitivo Vaca Marquina-Vicepresidente Académico de esta Casa Superior de
Estudios, con las atribuciones inherentes al cargo, durante los dias lunes 15 y martes 16 de mayo de
2023, a fin de participar en el Marco de la Celebracién de los 41 Aniversario de la Facultad de
Ingenieria Agroindustrial de la Universidad Nacional de San Martin, en el cual se estard desarrollando
el Seminario: “Enfoque de Sistemas en la Transferencia Mecénica de la Madera”, siendo aprobado
por unanimidad.

9. El Presidente de la Comisidn Organizadora, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, encargar a la
Direccién General de Administracidn, para que, a través de la Unidad Ejecutora de Inversiones, elabore el
Proyecto de la construccion de Reservorio para el lavado de manos de la Universidad Nacional de Jaén.

10.EI Vicepresidente Académico, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, DESIGNAR como miembro

TITULAR y miembro ALTERNO, en calidad de Representantes de la Universidad Nacional de Jaén, ante el Comité

Directivo de la Agencia Regional de Desarrollo de Cajamarca (ARD Cajamarca), a los siguientes profesionales:

| CONDICION | NOMBRES Y CARGO DNI CORREO CELULAR
} APELLIDOS ELECTRONICO
TITULAR Mg. Ing. CARLOS Asesor Técnico 20074139 | Carlos.melgar
ENRIQUE de Presidencia @unj.edu.pe 931848214
MELGAR MARAV(
ALTERNO Mg. NOLY CRISTOBAL Director del Instituto | 80190557 | noly_vilchez@unj.e | 964810745
VILCHEZ PARRA de Investigacién de du.pe
la UNJ

v DEJAR SIN EFECTO, la Resolucién N° 043-2023-CO-UNJ, de fecha 09 de febrero de 2023.
v DISPONER que los profesionales designados informen periédicamente a los Miembros de la Comisién
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, sobre las actividades que vienen realizando.
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Unidad Formuladora, formule los Expedientes para la Construccién de Loza deportiva multifuncionales de esta

Casa Superior de Estudios.

12. El Vicepresidente Académico, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, citar al Asesor Técnico de
Presidencia, Jefe de la Unidad Ejecutora, a fin de informar referente a la Obra de Mejoramiento del Servicio de
Ensefianza Practica Especializada de la Carrera de Ingenieria Mecénica y Eléctrica, el dia 11 de mayo a las 09:00
am, en Sala de Sesiones de la Presidencia, ubicado en el cuarto piso del mddulo de Ingenieria Civil.

13. El Vicepresidente Académico, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, citar al Director General de
Administracién, Asesor Técnico de Presidencia, Miembros del Tribunal de Honor, para el dia jueves 18 de mayo
del presente afio, a fin de realizar la juramentacién de los Integrantes del Tribunal de Honor de Nuestra Casa
Superior de Estudios, a horas 10:00 AM, en Sala de Sesiones de la Presidencia, ubicado en el cuarto piso del
médulo de Ingenieria Civil.

14.El Vicepresidente Académico, pide a los Miembros de la Comision Organizadora, encargar al Responsable de la
Unidad Formuladora, elabore el IOAR para la construccion de Mdédulos de Madera, para que se instale o
soporte la PC, Laptop, Proyector Multimedia, etc, en las 40 aulas de las Escuelas Profesionales, previa
coordinacién con los Responsables de Escuelas Profesionales de esta Casa Superior de Estudios.

15. El Vicepresidente Académico, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, encargar al Vicepresidente
de Investigacidn, remitir un informe referente al detalle del Costo de la pensidn de ensefianza del Centro Pre
Universitario de esta Casa Superior de Estudios.

16.E! Vicepresidente Académico, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, AUTORIZAR a su Despacho
el pago de la diferencia resultante del pasaje aéreo (Mendoza-Lima-Jaén), a fin de garantizar la
participacién del Dr. Fidel Roig, como Ponente Principal en el Taller de Dendrocronologia en drboles
del bosque del Valle del Marafién.

v' ENCARGAR a la Direccién General de Administracion, dar cumplimiento a lo aprobado.

17.El Vicepresidente de Investigacién, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, permiso para el viaje por
comisién de Servicios los dias 12, 15, 16 y 17 de mayo del presente afio, a la ciudad de Lima, a fin de realizar
Coordinaciones en diferentes instituciones como PMESUT, MINEDU.

Al respecto, el Vicepresidente Académico se abstiene su voto por el dia 12 de mayo, con respecto a los dias 15,
16y 17 esté conforme.

El Presidente vota a favor por los dias 12, 15, 16 y 17 de mayo del presente afio, por lo que se aprueba por
mayoria lo solicitado por el Vicepresidente de Investigacion.

18.El Vicepresidente de Investigacién, pide a los Miembros de la Comisién Organizadora, ASIGNAR dos (02) horas

en la carga académica no lectiva, a los Coordinadores de Convenios de la Universidad Nacional de Jaén, a los

siguientes docentes:
N° NOMBRE DEL CONVENIO ENTIDAD PAIS | INICIO FIN ESTADO | COORDINADOR
cRE - CONVENIO MARCO DE | VREDESEILANDE
‘ COOPERACION INTERINSTITUCIONAL | N V.Z.W - VECO
| 01 | ENTRE VREDESEILANDEN V.ZW -|VZW (RIKOLTO) | PERU 02{)(2)2/2 2/097/202 VIGENTE

VECO VZW  (RIKOLTO)Y LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN
CONVENIO MARCO DE

= COOPERACION INTERINSTITUCIONAL | FUNDACION PER(] 14/07/2 | 14/07/20 VIGENTE Me. Noly
ENTRE FUNDACION CODESPA Y LA | CODESPA 022 27 Cristobal Vilchez
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN. Parra
CONVENIO MARCO DE
COOPERACION

65 INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA w:'c\llgﬂfgg PERU | 31/03/2 | 31/03/20 VIGENTE
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRIILLO 022 25
TRUJILLO Y LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JAEN
ACUERDO DE COOPERACION
ACADEMICA INTERINSTITUCIONAL UNIVERSIDADE Dr. Segundo

i PARA COLABORACION CIENTIFICA Y FEDERAL DO RIO BRAS | 26/04/2 | 26/04/20 VIGENTE Edilberto
TECNOLOGICA, INCLUYENDO DE JANEIRO IL 021 26 Vergara
INTERCAMBIO DE DOCENTES / Medrano
INVESTIGADORES, MIEMBROS DEL
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v ENCARGAR a los Coordinadores de los Proyectos citados en el parrafo precedente realizar un Plan de Trabajo
y presentar un Informe Cuatrimestral del avance en la operativizacién de los Convenios que se les son
asignados, a la oficina de Cooperacién y Relaciones Internacionales, adjuntando el Formato N° 01 —
Declaracién de Carga Horaria Asignada, siendo aprobado por unanimidad.

ORDEN DEL D[A
1. Que, con Informe N° 097-2023-UNJ-P/OTI, de fecha 08 de mayo de 2023, el Jefe de la Oficina de Tecnologias

de la Informacién presenta Informe Técnico de algunas observaciones que se hizo al visitar el Nuevo Médulo de
Administracién en la Universidad Nacional de Jaén. Que, con Oficio N° 014-2023-SUTRADUNIJ-SG, de fecha 05 de

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de
Jaén, acordaron por unanimidad:
ACUERDO:

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de
Jaén, acordaron por unanimidad:
Derivar a los Integrantes del Comité de Recepcién de la Obra: “Mejoramiento de los Servicios Académicos y
Administrativos de la Universidad Nacional de Jaén, Distrito de Jaén, Provincia de Jaén, Departamento de
Cajamarca-Mddulo de Administracién”, con CUI N2 2234473, para su atencién y fines correspondientes.

2. mayo de 2023, el Sindicato Unico de Trabajadores Administrativos de la Universidad Nacional de Jaén -
SUTRADUNYJ, solicita al Presidente de la Comisién Organizadora, que en el plazo de siete (07) dfas habiles, a partir
de recepcionado el presente documento (05 de mayo), cumpla con la ejecucién de los Acuerdos del CONVENIO
COLECTIVO A NIVEL DESCENTRALIZADO 2023-2024 suscrito entre la Representacion Empleadora Universidad
Nacional de Jaén y la Representacién Sindical del Sindicato Unico de Trabajadores Administrativos de la
Universidad Nacional de Jaén-SUTRADUNJ, sin perjuicio de recurrir a los 6rganos jurisdiccionales a fin de adoptar
las acciones legales que corresponda conforme a Ley.

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de

Jaén, acordaron por unanimidad:

ACUERDO:

v Derivar a la Oficina de Asesoria Juridica, a fin de realizar la revisién, analisis y el informe legal correspondiente,
en calidad de urgente.

3. Que, con Carta S/N, de fecha 08 de mayo de 2023, la Secretaria General de la Universidad Politécnica
Amazénica SAC, comunica que su Casa Superior de Estudios, no pudo licenciarse y al encontrarse en un proceso
de cierre definitivo 2023, y comprometidos con la excelencia académica y la integridad intelectual, solicita facilitar
alguna cuenta turnitin, la cual permitird alcanzar los més altos esténdares de originalidad y rigor académica y con
Informe N° 030-2023-ATP/UNJ/CEMM, de fecha 10 de mayo de 2023, el Asesor Técnico de Presidencia, informa
sobre la propuesta de Convenio entre la Universidad Politécnica Amazénica y la Universidad Nacional de Jaén.

Luego de las deliberaciones del caso, los Miembros de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de

Jaén, acordaron por unanimidad:

ACUERDO:

v Remitir a la Directora de la Oficina de Cooperacién y Relaciones Internacionales, con la finalidad de elaborar el
Convenio con la Universidad Politécnica Amazdnica SAC y la Universidad Nacional de Jaén y seguir el tramite
correspondiente.
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Siendo las Quince horas con cuarenta minutos de la tarde del mismo dia, mes y afio, se dio por concluida la reunion
y se procedié a levantar la sesién, firmando el acta los presentes en sefial de conformidad.

ugo Wences! el Miguel
Presidente

ina

enas Seytuque
Vicepri de Investigacion

Secretaria General

SOLIDARIA - SALUDABLE - SOSTENIBLE

aJaen - Sanlgnacio

v 93941745 secretariageneral@unj
www.unj.edu.pe ector Yanuyacu




